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Señora Directora General

Me es grato dirig¡rme a usted, en el marco de la Al¡anza Neonatal y la
Movilización para la Dism¡nución de la Mortalídad Matema y Neonatal, con el objeto
de recordar que la tercera semana del mes de noüembre s€ conmemora la Semana
del Prematuro, habiéndose declarado de Interés Nacional las actividades que se
desarrollen, conforme lo dispone el Decreto Pres¡dencial N'6311/2016.

Asim¡smo. la campaña tiene como objetivo enfatizar en los derechos del
prematuro y conc¡enciar sobre la atención de equipos humanos y servic¡os
especializados que dicha condición biologica r€quiere. hab¡da cuenta de que la
prematurez es una de las principales causas de ingreso a las unidades de cuidados
intens¡vos neonatales y eierce una marcada influencia sobre la mortalidad infuntil.

Tal es la razón por la que me perm¡to sol¡citar qu¡er¿ cons¡derar que el
Hospital a su cargo sea iluminado con el color purpun, símbolo ¡ntemacional de la

S€mana del Premafuro; exhortando a adherirse y dar realce a la campaña, conforme
lo d¡spone el Artículo 30 del Decreto Presidencial No 6311/2016.

Hallo propic¡a la oportun¡dad para presentarle mis atentos saludos,
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Que en este contexto, para la Semana del Prematuro, este año se ha elegido
el Derecho No 6 del Decálogo de los Derechos del Prematuro y su Famil¡a, el cual
proclama que: "Todo prematuro tiene derecho a la prwención de la Ceguera por
Reünopatía del Prematuro (ROP)". con el lema: 'Cuida mis oj¡tos HOY para
contemplar el mundo lilA At¡A".


